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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

5015 DECRETO n.° 41/1989 de 27 de abril de 1989 por
el que se establecen la composición y funcionamien-
to del Consejo Asesor Regional de Artesanía .

La Ley 11/1988, de 30 de noviembre, de Artesanía de la
Región de Murcia, ha creado en su artículo 11 el Consejo Ase-
sor Regional de Artesanía, como órgano colegiado de aseso-
ramiento a la Administración Regional . Este Consejo ha de
cumplir una importante función no sólo consultiva en las ma-
terias propias del sector, sino de representación de los artesa-
nos y de las organizaciones profesionales en que se agrupan,
para la defensa de sus intereses . Además dado el crecimiento
experimentado por la artesanía regional y la mayor significa-
ción económica de la actividad, obligan a dar entrada en este
Consejo a entidades y organismos que puedan aportar su co-
laboración para favorecer su modernización y formación .

La presente disposición viene a desarrollar reglamenta-
riamente, tal como dispone el artículo 11 .3 de la mencionada
Ley, la composición y funcionamiento del Consejo Asesor Re-
gional de Artesanía, que viene a sustituir la anterior Comi-
sión Regional de Artesanía regulada por Decreto 48/1983, de
21 de julio, modificado por Decreto 12/85, de 22 de febrero .

f) Emitir informe para el reco nocim ien to, por parte d e la
Cor.se. j ería competente , de la cons ideración d e Mae stro
A rtesano, a los e fectos de presti g io individual y empre-
sarial .

g) P roponer a ct uaciones de la Adminis tración Regional en
e l sector arte sano .

Artículo 3 . °

El Consejo Asesor Regional de Artesanía se inte gra po r
los sig ui en tes mi e mbros :

Pre sidente : El Co n se jer o de Economía , Indu s tria y Co -
mercio o pers ona en quien de legue .

Vi cepreside n te : El Director General de Comerc io y A r -
tesanía o persona en qui en d e l eg u e .

Vocales : El Dire c tor d e l Centro Re g ional de Artesanía .

Un represe n t an te de la Direcc i ón Gener al de Industria ,
En e rg ía y Mina s .

Un repre sentante de cada una de la s Con s ej erí as de Agr i-
cul t ura , Ganad ería y Pesca; Cultura , Educ ac i ón y Turi s mo
y Bienestar Social , d es i gnados por el Con se jero correspon-
diente .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía,
Industria y Comercio previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su reunión del día 27 de abril de 1989 ,

DISPONGO :

A rt ículo 1 . °

El Consejo Asesor Regional de Artesanía, creado por Ley
11/1988, de 30 de noviembre, de Artesanía de la Región de
Murcia queda adscrito a la Consejería de Economía, Indus-
tria y Comercio .

Artículo 2 . °

Son funcione s propia s de dicho Con sejo :

a) Emitir informe preceptivo sobre los anteproyectos de Ley
o proyectos de Decretos que afecten directamente al sec-
tor artesano .

b) Informar el Repertorio de la Artesanía Regional y velar
por su actualización .

c) Informar las peticiones de inscripción en el Registro Ar-
tesano .

d) Aquellas funciones de estudio y propuesta que le sean en-
comendadas, así como de informe en los asuntos que le
sean sometidos a tal fin por las distintas Consejerías .

e) Informar sobre las condiciones necesarias para la obten-
ción de la consideración de Maestro Artesano .

Tres representantes de la Fede rac ión de Municipios .

Tres representantes de los artesanos, propuestos por las
Asociaciones de los mismos más representativas . Dicha repre-
sentatividad se entenderá referida a las asociaciones que aco-
jan como mínimo a un diez por ciento de los artesanos inscri-
tos en el Registro Artesano de la Región de Murcia .

Un representante de la Esc u e la de Arte s Apli cadas y O fi-
c i os Artís ti cos d e Mu rcia, des ignado por el Claustro d e Pro-
fe sores de entre l os maes tr os de taller .

Dos representantes del Conse j o de Cámaras de Comer-
c io , Indu s tria y Navegac ión de la Reg i ó n .

Dos representa n tes de los S indi c atos d e mayo r implanta -
c ión en e l sector .

Dos Voca l es des ignado s po r e l P residente de entre pe r -
sonas relevantes por s u re lación con el sector artesano .

Secretario : Un funcionario de la D i r ección Ge n e ral d e Co-
merc i o y Artesa n ía, designado por el Pres idente del Con sejo,
que actuará con voz pero s in voto .

Artículo 4 .°

1 . El Consejo Asesor Regional de Artesanía podrá fun-
cionar en pleno o en grupos de trabajo .

2 . El Presidente del Consejo nombrará a los presidentes
y miembros de los grupos de trabajo, así como a]os asesores
técnicos que se integren en dichos grupos, como expertos en
las distintas fases de producción, comercialización y consu-
mo de productos artesanos .
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A rtículo 5 . °

La convocatoria, el régimen de constitución, la adopción
de acuerdos y en general el funcionamiento del Pleno del Con-
sejo Asesor Regional de Artesanía se adecuará a lo dispuesto
en la Ley 9i'1985, de 10 de diciembre, de los Organos Consul-
tivos de la Administración Regional y en el Capítulo II del
Título 1 de la Ley de Procedimiento Administrativo .

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Decreto Regional 48/1983, de 21
de julio, por el que se crea la Comisión Regional de Artesa-
nía y se regula su composición y funcionamiento y el Decreto
12/1985, de 22 de febrero, que la modificó .

DISPOSICIONES FINALES

P rimera

Se faculta al Consejero de Economía, Industria y Comer-
cio para adoptar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo y aplicación de este Decreto .

Segunda

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Dado en Murcia a 27 de abril de 1989 .-El Presidente,
Ca rlos Co llado M ena .-El Consejero de Economía, Indus-
tria y Comercio, Franci sco Artés Calero .

El artículo 8 .1 de la Ley 5/85 de 31 de julio, de Patrimo-
nio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dis-
pone, que toda adquisición de bienes y derechos a título lu-
crativo deberá realizarse mediante Decreto del Consejo de Go-
bierno, a propuesta del Consejero de Hacienda .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda, y
previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno :

Primera

DISPONG O

Se acepta la cesión gratuita hecha por el Ayuntamiento
de Murcia a la Comunidad Autónoma de Murcia, por acuer-
do del Pleno de la Corporación de 30 de junio de 1988, de
una parcela situada en los terrenos de la antigua FICA de
14.120 mz ., sito en la avenida Primero de Mayo . La descrip-
ción de la parcela es la siguiente : «Parcela de terreno sita en
Murcia, barrio de Vistabella, partido de Puente Tocinos, que
forma parte del recinto donde se ubicaba la antigua Feria In-
ternacional de la Conserva y Alimentación (FICA), de una su-
perficie de 14 .120 m2 ., que linda: a Oeste, con Avda . Prime-

ro de Mayo, en línea de 117 metros ; a Sur, resto de finca ma-
triz de la que se segrega, también en línea de 117 metros ; a
Este, otra finca propiedad del Ayuntamiento, y a Norte, res-
to la finca matriz de la que se segrega .

Dicha finca que forma parte de otra mayor, de donde
se segregará está inscrita a nombre del Ayuntamiento de Mur-
cia en el Registro de la Propiedad de Murcia-1 en la Sección
3 . a, Libro 15, Folio 32, Finca 1 .082, Inscripción 1 . a

Segundo

Consejería de Hacienda

5016 DECRETO n úme ro 45/1 989 , de 11 de mayo, por e l

que se acepta la cesión gratuita de una parce la de te-
rreno po r e l Ayuntamiento de Mur c ia a la Comuni-
dad Autónoma de Murcia para la con strucc ión de
un aud itorio .

Por la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, se
ha seguido expediente para la aceptación de la cesión gratuita
de una parcela de terreno hecha por el Ayuntamiento de Mur-
cia para la construcción de un auditorio .

La citada parcela de terreno deberá inscribirse a nombre
de la Comunidad Autónoma de Murcia en el correspondiente
Registro de la Propiedad, destinándose a la construcción de
un auditorio de Música .

Tercer o

Se faculta al titular de la Secretaría General de la Conse-
jería de Hacienda para la formalización en documento públi-
co de esta cesión .

Dado en Murcia a 11 de mayo de 1989 .-E1 Presidente,
Carlos Co llado Mena .-El Consejero de Hacienda, Anto nio

Conesa Parra .

4. Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

5013 ANUNCIO de in formac ión públi ca de in s t a l ac i ón

eléct ri ca de alta ten s ión.

A los efectos prevenidos en el artículo 9° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información pública
la petición de Autorización Administrativa para la ejecución
de un proyecto de CT de 250 kVA ., cuyas características prin-

cipales son :

a) Peticionario : La Alcayna, S .A., con domicilio en carrete-
ra de Fortuna a Molina de Segura Km . 8 .

b) Lugar de la instalación : Ctra . de Fortuna a Molina, km .

8 (4~ fase) .

c) Término municipal : Molina de Segura .

d) Finalidad de la instalación : Electrificación de urbaniza-
ción residencial .

e) Características técnicas : El C.T. será de tipo aislado. Re-
lación de transformación 20 .000 t 5%-398/230 V. Poten-
cia 250 kVA . Prefabricado.

f ) Presupuesto : 2 .571 .550 pesetas.

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Joaquín Caravaca Espín .
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i) Expediente n° AT 14 .447 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instálación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las reclama-
ciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

a) Peticionario : Hidroe l éc t rica E spañola, S . A ., con domici-
lio en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b ) Lugar de ia i nsialac i ón : Patiño.

c) Término mun i cip al : Mu rci a .

d) Finalidad de la instalació n : Mejora y ampliac ión sumi-
nict ro .

Murcia, 9 de mayo de 1989-E1 Direc tor General de In -
dustria , Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador. e )

5020 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información pública
la petición de Autorización Administrativa para la ejecución
de un proyecto de L .S .M.T. alimentacióan al C miA . «Ministe-
rio de Educación y Ciencia», cuyas características principales
son :

a) Peticionario: Hidroeléctrica Española, S .A., con domici-
lio en Calderón de la Barca, 16, Alicante.

b) Lugar de la instalación : Mazarrón .

c) Término municipal : Mazarrón .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación sumi-
nistro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en C .T. La Zenia y finaliza en C .T.A. M? Educación y
Ciencia. Longitud de 185 metros . Tensión suministro 20
kV. Conductores RRF 3P 3(1 x 95) Al . Aislamiento papel
impregnado.

f ) Presupuesto : 2 .748 .324 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio, In-
geniero Industrial .

i) Expediente n? AT-14.149 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las reclama-
ciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cara-,,errsticas técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en :_í,kigezares y finaliza en C .T.I . Carril de los Guiraos .
Longitud de 21 metros . Tensión de suministro I1/20 kV.
Conductores LA-30 metros . Aislamiento Cad . Anclaje y
suspensión . Apoyos metálicos .

El C .T. se rá de tipo in t emper ie . Rela c ión de transforma -
ción 20.000-11 . 000/398-230 V. con una potencia de 100
kVA .

f ) Presupuesto : 1 .585 .835 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional.

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio, In-
geniero Industrial .

i) Expediente n? AT-14152 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las reclama-
ciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mur c i a, 11 de o c tubre d e 1988-E1 Director General d e
Indu stri a , Ene rg ía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

5022 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información pública
la petición de Autorización Administrativa para la ejecución
de un proyecto de C .T.I . denominado Torres y ramal aéreo, cu-
yas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S.A., con domici-
lio en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

Murcia, 10 de octubre de 1988-E1 Director General de b) Lugar de la instalación : San Pedro del Pinatar.
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

c) Término municipal : San Pedro del Pinatar .

5021 ANUNCIO de in forma c i ón pública de instalaci ón
eléct rica de alta t e nsión. e)

A los efectos prevenidos en el artículo 9° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información pública
la petición de Autorización Administrativa para la ejecución
de un proyecto de C T.I . denominado «Carril de los Guiraos»
y ramal aéreo de alimentación, cuyas características principa-
les son :

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación sumi-
nistro.

Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/a C .T.A . Cámaras y finaliza en C .T.I . de Torres. Lon-
gitud de 14 metros. Tensión suministro 11/20 kV. Con-
ductores LA-56 de 54,6 mmz. Aislamiento cad. anclaje y
suspensión . Apoyos metálicos .

El C .T. será de tipo intemperie . Relación de transforma-
ció.n 11/20 t5°1o/398-230 V. con una potencia de 50 kVA .
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f) Presupuesto : 1 .531 .945 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio, In-

geniero Industrial .

i) Expediente n? AT-14.147 .

Murcia, 11 de octubre de 1988-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique So riano Pescador.

5024 ANUNCIO de informac ión pública de ins talación

eléc trica de alta te n s ión.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle

Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las reclama-
ciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de

este anuncio .

Murcia, 10 de octubre de 1988-El Director General de

Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

A los efectos prevenidos en el artículo 9° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información pública

la petición de Autorización Administrativa para la ejecución
de un proyecto de L .S .M.T. de alimentación al C.T.A. «Minis-

terio Educación y Ciencia y desvío L .A.M.T.», cuyas caracte-
rísticas principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S.A., con domici-
lio en Calderón de la Barca, 16 . Alicante.

b) Lugar de la instalación : Alquería s .

c) Término municipal : Alquerías .
5023 ANUNCIO de informac ión públi ca de instalac ión

e léctrica de alta te nsión. d) Finalidad de la instalación: Mejora y ampliación sumi-
nistro.

A los efectos prevenidos en el artículo 9° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información pública
la petición de Autorización Administrativa para la ejecución

de un proyecto de L .A.M.T. y C .T.I . denominado «Castillo La-
rache», cuyas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domici-
lio en Calderón de la Barca, 16 . Alicante.

b) Lugar de la instalación : Monteagudo.

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación sumi-
nistro.

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/a CT.I . Alquerías 1 y II y finaliza en C .T.A . Minis-
terio Educación y Ciencia . Longitud LA-170 metros y
LS-275 metros. Tensión suministro 20 kV. Conductores

LA-LA-30 de 32,9 mmz. LS-RRF 3P 3(1 x 95) Al . Aisla-

miento LA-Cad. Anclaje y susp . LS-papel impregnado .

f ) Presupuesto : 4 .592 .903 pesetas .

g) Procedencia de los materiales: Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Luis de Anta y de Barrio. In-

geniero Industrial .

i) Expediente n? AT 14.150 .

e) Características técnicas : La línea eléctrica aérea tiene su

origen en L/D.C. Espinardo-Monteagudo y finaliza en
C T.I . Castillo Larache. Longitud de 790 metros . Tensión
suministro 20 kV. Conductores La-56 de 54,6 mmz . Ais-

lamiento Cad. anclaje y suspensión. Apoyos metálicos .

El C .T. será de tipo intemperie. Relación de transforma-
ción 20.000 t 5%398-230 V. con una potencia de 50 kVA .

f) Pre supues to : 3 .982 .282 pesetas .

g) Procedencia de los materiales: Nacional .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las reclama-
ciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días há-

biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Murcia, 10 de octubre de 1988-El Director General de
Industria, Energía y Minas, E nrique Soriano Pe scador.

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio. In- 5025 ANUNCIO de información públi ca de in s talación

geniero Industrial. e léct rica de alta ten sión.

i) Expedien t e n? AT 14.153 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle

Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las reclama-
ciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de

este anuncio.

A los efectos prevenidos en el artículo 9° del Decreto

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información pública
la petición de Autorización Administrativa para la ejecución
de un proyecto de L .S .M.T. sust. de la existente entre los C .T.
V. Rosell-n? 8, cuyas características principales son :

a) Peticionario: Hidroeléctrica Española, S.A. con domici-
lio en Calderón de la Barca, 16, Alicante .
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b) Lugar de la ins t a lac i ón: Ca rtagena. i) Expediente n° AT-14 . 4 65 .

c) Término municipal : Cartagena . I ,o que se hace público para qu e pueda s er examinado
el p royecto de la ► nsta lac i ón en esta Consejería, s ita e n calle

d) Final idad de la in s talación : Sumini s t ro a abonados
. Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las reclama-

e) Características técnicas : La línea eléc tr ic a t i ene s u orige n c i ones q ia e estime n oportunas, en el plazo de tre inta día s há -

en C.T. V. Rosell y finaliza en C.T. n ° 8, Polígono. Longi- biles, contados a partir del siguiente al de la publi c a c ión de
tud de 275 metro s . Ten sión 20 kV . Conduc to res RRF este anuncio.
3P(1 x 150) Al. Ai s lamien to papel impregnad o.

f ) Presupuesto : 3 .578 .045 pesetas .
Mu rc i a, 11 de mayo d e 1989-E1 Director General de In -

dustria, Energ ía y Minas, Enrique So riano Pescador.

g) Proced e n c ia de lo s materiale s : Na c ional .

h) Técnico autor del proye cto : Lu is d e Anta y de Barrio, In -
geniero Indu s tr i al .

i) Exped iente n? AT-14 . 148 . 5028 ANUNCIO de información pública de instalación

eléctrica de alta tens ión .Lo que se hace público para que pueda ser examinado
e l proyecto de la instalación en es ta Co nsejería, s ita en calle
Nueva s Tecnología s , y formularse, por duplicado, la s re c lama- A los e fec t os prevenidos en el artículo 9 ° d e l Decreto

c ione s que estimen oportunas, en el plazo de treinta días há- 2•917/ 1966 de 20 d e o c tubre, se somet e a información públi ca

biles, contados a partir del s iguiente al de la publicación de la pe ti ción de Autorización Admini strati va para la ejecuc ión
este anuncio . de un proyecto de L . A . M .T. y C .T. d e 50 kVA., cuyas caracte-

rí s ticas principal es son :
Mu rcia, 1 0 de octubre de 1988-E1 Director Ge neral de

I ndustria, E nergía y M i nas, En rique Soriano Pescador. a) Peticionario: Francisco Tude l a Ru is, con domicilio en ca-
l l e Reyes Cató licos, 7, Totana .

b) Luga r de l a instalación : Diputac ión La Ñorica . Totana .

eléctrica de alta ten sión

. c) Término municipal: Totana .
5026 ANUNCIO de información pública de in s talación

d) Finalidad de la instalación: Suministro eléctrico a grupo
de presión para riego por goteo .

A los efectos prevenidos en el artículo 9° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información pública
la petición de Autorización Administrativa para la ejecución
de un proyecto de L .S .M.T. y C .T. de 400 kVA ., cuyas caracte-
rísticas principales son :

a) Peticionario : Turmanor, con domicilio en Gran Vía La
Manga, s/n °

b) Lugar d e la in stala c ión : La Manga del Mar Menor .

c) Término municipal : Cartagena .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen

en línea aérea 20 kV. de H.E. y finaliza en CTI del peti-

cionario. Longitud 1 .160 metros . Tensión de suministro 20
kV. Conductores Lac 28/2 . Aisladores vidrio E-1503 y
Arvi-32 . Apoyos metálicos de presilla de 12 m .

El C.T. será de t ipo intemp e rie. Re lac ión de trans forma -
ción 20.000/398-230 V. Potencia 50 KV.A.

f) Presupue sto : 1 .675 . 148 pe s eta s .

d) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctri- g) Procedencia de los materiales : Nacional .
ca a apartotel .

h) Técnico autor del proyecto : Juan Antonio Canales Her-
e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen nández .

en centro de maniobra H .E. y finaliza en C .T. en proyec-
to. Longitud 10 metros . Tensión de suministro 20 kV. Con- i) Expediente n° AT 14 .431 .
ductores en seco 1 x 95 mm1 Al

. El CT será de tipo obra civil y celdas prefabricadas . Re-
lación de trasnformación 20 kV/398-230 V. Potencia 400
kVA.

f) Presupuesto : 3 .383 .350 pesetas .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado

el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle

Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las reclama-

ciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de

este anuncio .

g) Procedencia de los materiales : Nacional.

h) Técnico autor del proyecto : Francisco Aguilar Quignon .
Murcia, 25 de abril de 1989-E1 Director General de In-

dustria, Energía y Minas, En rique Soriano Pescador.
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobierno

Número4870 Número 48 71

Notificación por Edicto Notificación por Edict o

Por el presente, se hace saber a don José Moreno To-
rres, cuyo último domicilio conocido es Po l ígono La Fama,
Sta . Rita, Bl . 3-6° de Murcia, que en el expediente sanciona-
dor que se le sigue al número 3 .574/88, por infracción del ar-
tículo 85 .1 del Real Decreto 2 . 1 79/81, de 24 de julio («Bole-
tín Oficial del Estado» número 230 de 25-9) le ha sido impuesta
una multa de cuatro mil pesetas (4 .000 pesetas) .

Contra esta resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . señor Ministro del Interior, en el plazo
no superior a quince días hábiles, contados a partir del siguien-
te a la publicación del presente edicto, bien ante la referida
Autoridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Por el presente, se hace saber a don Juan Almenar Co-
llado, cuyo último domicilio conocido es Castillo Olite, 40,
de Cartagena, que en el expediente sancionador que se le si-
gue al número 239/89, por infracción del artículo 85 .1 del Real
Decreto 2 .179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Esta-
do» número 230 de 25-9) le ha sido impuesta una mul ta de
cuatro mil pesetas (4 .000 pesetas) .

Contra esta resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . señor Ministro del In terior, en el plazo
no superior a quince días hábiles, contados a partir del siguien-
te a la publicación del presente edicto, bien ante la referida
Autoridad o ante esta Delegación General de l Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 11 de mayo de 1989 .-El Delegado del Gobier-
no .-P .D. El Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G . 23 1 )

Transcurrido dicho término, sin que e l pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 11 de mayo de 1989 .-E1 Delegado del Gobier-
no.-P .D . El Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G. 230)

2 . Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 481 2

TRIBUNAL ECONOMICO ADM INISTRATIVO

DE MURC IA

EDICTO

Número 4849

TRIBUNAL ECONOMICO ADMIN ISTRAT IVO

DE MURCIA

En este Tribunal se halla en trámite de notificación d e

fallo, las reclamaciones números 1 .483/86 y 1 .569/86, pro-

movidas por don José Torres Piñera, por el concepto de Ur-

bana, y teniéndose noticia de que dicho recurrente ha falleci-

do, se acuerda, y en cumplimiento de lo preceptuado en el ar-

tículo 120, en relación con el artículo 87 del Reglamento de

Procedimiento de esta jurisdicción de 20-8-81, la suspensión

de la tramitación del recurso y se acuerda al mismo tiempo

llamar a los causahabientes del citado reclamante para que

comparezcan en sustitución del mismo en las actuaciones den-

tro del plazo de 20 días, con la advertencia de que de no ha-

cerlo se tendrán por concluso los expedientes .

Murcia, 4 de mayo de 1989.-El Abogado del Estado-

Secretario, Angel Sánchez González .-V? B? El Presidente del

Tribunal Económico-Administrativo Provincial, Ildefonso

EDICT O

En este Tribunal se halla en trámite de notificación d e

fallo, la reclamación número 2 .286/86, promovidas por don

José Suárez Maldonado, por el concepto de Urbana, y tenién-

dose noticia de que dicho recurrente ha fallecido, se acuerda,

y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 120, en

relación con el artículo 87 del Reglamento de Procedimiento

de esta jurisdicción de 20-8-81, la suspensión de la tramita-

ción del recurso y se acuerda al mismo tiempo llamar a los

causahabientes del citado reclamante para que comparezcan

en sustitución del mismo en las actuaciones dentro del plazo

de 20 días, con la advertencia de que de no hacerlo se tendrán

por concluso los expedientes .

Murcia, 4 de mayo de 1989 .-El Abogado del Estado-

Secretario, Angel Sánchez González .-V? B? El Presidente del

Tribunal Económico-Administrativo Provincial, I ldefonso

Prieto Caro. (D.G. 243) Prieto Caro. (D.G. 243)
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III. Administración de Justici a

JUZGADOS :

Número 5029

PRIMERA INSTANCIA
D E F AMILI A

NUMERO TRES DE MURCI A

ED1CT 0

Uon Manuel Rodríguez Gómez, Ma-
gistrado Juez de Primera Instan-
cia número Tres de Familia de esta
capital .

Hago saber: Que en este Juzgado,
bajo el número 319/89 se siguen expe-
diente de jurisdicción voluntaria,
promovido por Francisco García Ga-
llego .

En los que por proveídos de esta
fecha se ha acordado sacar a pública
subasta y por primera, segunda y
tercera vez y término de 30 días, los
bienes objeto de esta subasta y que
luego se relacionan, habiéndose se-
ñalado para el remate el día 30 de
junio para la primera subasta; el día
30 de julio para la segunda subasta, y
el día 29 de septiembre para la ter-
cera subasta, a las once horas de cada
uno de los días indicados, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay, s/n (Palacio de
Justicia, segunda planta), bajo las si-
guientes condiciones :

Primera .- Servirá de tipo para la
priniera subasta el que se expresa .
Para la segunda el tipo del remate se
rebajará en un 25 por ciento, la ter-
cera se celebrará sin sujeción a tipo .

Segunda .- Todo licitador para to-
mar parte en la subasta deberá con-
signar previamente en la mesa de]
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual por
lo menos al 20 por ciento efectivo del
tipo de la subasta sin lo cual no serán
admitidos .

'I'ercera.- Que el remate podrá ha-
cerse a calidad de cederlo a un terce-
ro .

Cuarta . El rematante queda su-
brogado en las cargas que existan so-
bre los bienes inmuebles caso de t,e-
nerlas, sin que destine a su extinción
el precio del remate .

Podrá hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado desde el anuncio de
la subasta hasta su celebración, de-
positando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

Los bienes objeto de la subasta y
precio de ellos son los siguientes :

La tercera parte proindiviso de

una finca titulada L o de Romo, situa-
da en e l término muni ci p a l de Mur-
cia, partido de Cañadas de San Pedro,
con cabida 120 hect áreas, 99 á r eas v
95 centiáreas, equi va l e n tes á :$C fa-
negas y 3 ce l emi nes, de lo—. que 100
fanegas son lomas i ncuilas que se in-
terpo n e n entre l os d ife r crtes áan ca
les labori zados, y se dest inan actua l -
mente para v e r t i e n tes ; y las 80 fane-
gas y 3 ce l emines res tanl,es so n tie-
rras de labo r, e n l as que hay pla nta-
da s 1 . 841 o l ivos, 9 a l garrobos, 99 hi -
gu eras, 30 a lmendros, otros á rboles y
pa leras. Existen en dich a hac i e n da
una casa p ara ci dueño co n di fe r e n tes
habitac iones y cinco más p a ra labo -
res , un aljibe, una alinanzara, una
bodega con todos l os útiles y e fectos
necesar i os para la elaboración de
ac e ite . Lind a : po r Le v a n te, co n
t i erras d e don Benjam í n García Gar-
c í a y de d oña María y doña Carmen
García Ba r ce ló ; Mediodía, con la s de
don Rafae l Alcayna Be llando d e los
que se dividen las cumbres de la Sie-
rra de Altao na; Poniente, con las de
don Julian Pagán Ayu so, y las de don
Francisco Meseguer , rambla por m e-
d io, y Norte, co n las de los he rederos
de G inés Vera y las de A ntonio Gó-
mez, tamb ié n r a mbla po r m ed io .
Dentro d e los lindes expresados ex is-
te una cañada p lantada d e oliveras,
con cabida de 1 8 t a h ú llas, que p erte-
nece a don Joaq uín Ga rcía Gallego e n
e l Registro de la Pr o pie d a d d e
Mur c ia , a l tomo 622, fo l io 3 6, finca
25 . 375 , inscripci ón no vena . Va l o rada
e n 14 .593 . 000 pesetas .

En Murcia, a diec i ocho de mayo d e
mil no v ecie ntos o c h en ta y n ueve .- f ,: l
Mag istrado J uez .- El Sec retario .

N úmcro 498 9

JUZGADO 1)F. LO SO C IAL
NUMERO DOS DE MURCI A

E DIf;`I' ( 3

Don Barto l omé R íos Sal.meró n , Ma-
g istrad o d e Trabajo n úmero llos de
Murcia y su partido .

fíago sabe r : Que e n los au tos se-
guidos en esta Magi s tra tura d e Tra-
bajo de mi cargo , s i gnados a l número
10/89 , instados por don Antonio San -
t iago Santiago contra A gr íco l a Co-
mercial Ilorf7or , S .L ., en acción sobre
desp ido, ha s ido dictado el s igu iente :

Auto .- En la c iudad de Murcia, a

tres de mayo de mil novecientos
ochenta y nueve .

Anteced entes de hec ho

llespedido el trabajador don Anto-
nio Santiago Sant iago, obtuvieron
sentencia, ya firme, notificada el día
27 de abril de 1989 en la que se con-
denó a la empc•esa 1 {orflor, S.L. Agrí-
cola Comercial :

A la readmisión de los trabajado-
res, previa declaración de nulidad del
despido .

2 .° Que la no readmisión en debida
forma por la empresa quedó consta-
tada a partir del día .

3 ." Que las circunstanciasde anti-
güedad y salario de los demandantes
son las que figuran en la sentencia .

Fundamentos Jur ídicos
La no readmisión en deb ida forma

por la empresa, condenada en proceso
por despido, da luga r , prev ia decla-
ración de e xtinc i ón de la relación la-
bora l , a l a indemn izac ión de p erjui -
c i os de que habla el ar t ículo 211 de l a
Ley de Procedimiento Laboral, c on
ab ono de sa lari os de trá mite, acr e-
ditad a e n este caso la no r eadmis ión ,
procede resolver en con secuencia .

Parte dispositiva
Vi s tos los pre c epto s legales citados

y d e más de aplicaci ón ,
llec l aro extin guida la ►•e lación l a-

boral que u nía a l os trabajadores que
se dir á con la e mpresa A grícol a
Comerc ial Ho r flor, S . I . ., a par t ir de l 3
de mayo d e 1989 y e n consecuencia
condeno a dicha empresa a que abo ne
l as siguientes ca ntid ad es : Cien to
ve in t i ocho mil novec ientas noventa y
tres pese tas en concep to de indem -
nizac i ón pr i nc i pa l más t resc ientas
veintidós mil cinc u e nta y sei s com o
sa l ar ios de trámi te .

Notifíquese y adviértase a las par -
tes q ue contra la presen te reso lu c i ón
cabe r ecurso d e r epos i ció n en el pl azo
de t res dí as ante esta Magistratura .

Lo mandó y fi rma e l Ilmo . se ño r
don t3a r to l omé Ríos Satmerón , Ma-
gistrado d e Trabajo núinero Dos de
Murc ia y su pro v i nc i a . Doy fe . Ante
mí .

Y para que conste y sirva de no-
tificac i ón en fo rma a l d e mand a d o
[l orflor , S . L ., qu e úlL i mamente tu vo
su d omic ilio en es ta Región y en la
actualidad se e ncuentra en ignorado
paradero, e xpido e l presen te para su
p ublicación en e l "Boletín Oficial de
l a 1Zeg ión de Murcia", hacié ndo le sa-
be r los extremos ex puestos .

Uado en Murcia, a 3 de mayo d e
1 989.- El Magistrado de Trabajo .- El
Sec r e t,ari o .
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Número 4837

1 'H i !' I+:RA I NS'I 'ANC 1 A
CAiZAd'ACA DE LA CRUZ

I}on Miguel A n ge l I .ar rosa Amante,
en funcio nes Juez de Primera Ins-
tancia de la c iudad d e Carava ca de
la Cruz y s u partid o .
ll ace saber : Que e n es te Juzga d o

de i7ii ca rgo y bajo la ac tuac ión de l
Sec r e tario que refr e nda se s igue bajo
el número 122/89, exped iente de do-
m inio a instancia de l Procu rador do n
Luis López Sánchez, en nombre y re-
presentación de d on Joaquín Zarco
Ruiz y doña Ana López Llorente, i na-
yores de edad , casados, veci nos de Ce-
hegí n , ca ll e San Te l es foro , número
1 6, pa r a inm atriculac i ón reg i stra ] d e
las fincas urbanas co n siste ntes e n
co nstrucc i o nes que d espués se dirán ,
y por v ir tud de l presente se cita y con -
voca a l os colindan tes don Jo sé Fe r -
n ánd ez Alvarez, don Franci sco López
Uurán, don Juan Susar te Ga rcía y
don Francisco López Durán , a l as
trarismitentes doña Jose fa , d oña Te-
resa, doña Emilia y doña Carmen Or-
tega L o renzo, a los titula res ca ta stra -
l es d on Jesús, don Antonio y don Joa-
quín Zarco López, as í como a sus cau-
sa hab i entes y a todas aquellas perso-
nas ignoradas a quienes pueda pe rju -
dicar l a inscripc i ón que se solicita,
s i endo to dos l os expresados de dom i-
cilio d esconocido, para que e n e l té r -
rnino de diez días comparezcan ante
este J uzgad o pa ra a l egar lo que a su
derecho convenga, bajo las adve r ten-
cias y aperc ib im i entos l ega les .

Las fincas de que se tra ta son las
siguien t es :

I'i•i ilie ra.- U na casa habitac i ó n en
la ciudad de Cehegí n , barrio de Las
Maravillas y su ca lle de San Te les-
foro, ma rcada con e l número 16 ; mide
de superficie 69 m e tros, 30 dec í me-
tros c uadrados . Se comp one d e dos
p lan tas, es dec ir , alta y baj a, di str i-
buid as en varias habitaciones. Linda :
derecha, entra ndo , J osé Fernández
A l varez ; izqu ierda, edific i o que se
desc i•ibe a co ntinu ac i ón ; y esp a lda,
Francisco López Durán .

Segunda .- Un edificio en Cehegín,
barrio de Las Ma r a vi lla s, ca ll e San
Telesforo, número 16 - bi s ; m i de de su -
per ficie 88 met ros, 20 dec íme tros
cuadrados . Se compone de planta ba-
ja, a l macén y d e dos plantas con una
v i v i end a en ca da una, y cubi e rta de
terraza común . Linda : de recha, e n -
tra nd o, la casa an tes descrit a ; iz-
quierda, Juan Susarte Gar c ía; y es-
palda, Franc i sco López llurá n . F. (
descr ito ed ific io se co ns tituye en régi-
men de p r o pi e d ad horizo nta l , for-
ma ndo, a l e fec to, tres de p a rtamentos
e n t re sí, los cuales se describen a con -
t in uación .

Local almacén, que se señala con
e l núme r o uno, s ituado en la planta
baja d e l edificio e n que se integ ra;

m ide de superficie sesenta y dos me-
tros cuadrados, s in distribuir .

Viv ienda , que se se ñ a la con e l nú -
mero dos, s ituada en la primera plan -
ta al ta d e l edificio e n que se integra,
es decir, el an tes descrito, con acceso
independie n te a través de la escalera
genera l ; mide de superficie 66 me tros
cuadra d os, aproximadamente ; s e
compon e d e var ia s dependenci as .

Vivienda que se seña la con el nú -
mero tres, s ituad a e n l a segunda
planta al zada d e l edificio e n que se
íntegra, co n acceso independiente a
través de la esca lera genera l ; m ide de
superficie 66 met,ro s cuadrados apro -
ximadamente y se compon e d e varia s
d ependencias o hab i taciones .

Al l oc a l al macén l e co rresponde
una cuo ta d e participac ión , en re la -
ción al tota l va l or de edificio y e l e-
me n tos comunes, de treinta y c inco
enteros y t r e inta ce n tés imas po r
ci e nto, a la v i v i enda en pr i mera plan -
ta a lta de t r e inta y dos e nte r os y
treinta y c inco centésimas por ciento
y a la vivienda e n segunda plan ta a l -
ta de treinta y dos ente ros y tre inta y
c inco c entés imas po r c i en to .

Las fincas descritas son propie dad
de don Joaquín Zarco Itui •r, y doñ a
Ana Llorente, en pleno dominio y con
ca rácte r ganancial por e l t ítulo de es-
critu ra p ú bl ica d e decl a ració n d e
obra nueva y const itu c i ó n de rég imen
de propie dad horizontal de fecha 25
de junio d e 1982 , otorgada por lo s r e-
fe r i dos ante la fe no ta r ia l de don An -
tonio Artero Garc ía, con reside nc ia
en C e heg ín y para el número 522 de
su protoco l o .

Dado e n Caravaca d e l a Cruz, a
diec inue ve de abril de m il no vecien -
tos oc h enta y nueve .- El Juez de Pri-
mera Instancia, Migue l Ange l Larro-
sa Aniante .- El Sec retar i o .

Número 4 838

YKIM F. NA INSTANCIA
CAKAVACA DE LA CRU Z

Don Migu e l An ge l Larrosa Aman te,
en fun c i ones Juez de Primera Ins-
tancia de l a ciudad de Caravaca d e
la C ruz y su partido .

Por v ir tud de l presente, hace sa-
be r : Que en los a u tos de tercería de
domi n i o número 222 /88 de es te Juz-
gado, ins tados por e l Procurador don
Luis López Sán c hez, e n nombre y re-
prese n tac ión de don J uan Gonzá lez
llámaso, contra la Tesorería Gene r a l
de la Segu rida d Social y la entidad
mercan t il Soc iedad Urbaniza dora d e
Ceheg ín , S . A ., suyo ú ltimo domicilio
conoc ido lo tuvo en Ceheg ín , carr e te-
ra de la Estac i ó n , s/n ., se ha dictado
sen tenci a, cuya parte dispositiva , di -
ce así : "Fal l o : Que est i mando la de-
manda de tercer í a de d o m in io inte r -
pues ta por e l Pr ocurador don Luis I , ó -

p e•r. Sá nchez en nombre y r epresen ta-
ción de don Juan Gonzá l ez Dámaso,
contra la Tesorería General de l a Se-
guridad Soc i a l , ejecu tante, y la Soc ie-
dad Urbanizadora de Cehegín , S.A .,
ejecutado, a mbas demandadas en s i -
tuación de r ebe ldía procesa l , debo de-
clara r y dec l a r o: Que e l loca l descri to
en e l hecho segundo de la demanda,
per tenece en pleno dorn i nio a l acto r y
no a la Sociedad codema ndad a, d esde
antes de que fue ra embargado a ins-
tan c i a de la Seguridad So c ial , en e l
exped ie nte d e apremi o núm e r o
16 . 609 y nue ve más , condenando a di-
chas de mandadas a estar y pasar po r
esta dec l arac i ón , a lzándose el embar-
go preve ntivo practicado sobre el re-
ferido loca l y cance lándose la ano ta-
c i ón preventiva sobre la in scripc ión
registral, y s in hace r expresa conde-
na en costas . . . . A s í po r esta mi sen-
tencia, juzgando en prime ra in stan -
c ia , l o pro nuncio , mando y firmo . A s-
censión Mar t ín . Rubricado . "

Y para que s irva de notificación e n
forma legal a l a co d e mandada Soc i e-
dad Urb a nizadora de Cehegín , S . A .,
cuyo domicilio soc i a l se desconoce y
publica r en e l "Boletín Oficial d e l a
Región d e Murcia " , exp ido e l presen -
te que firmo en Caravaca d e la Cruz,
a vei nticuatro de abril de m i l nove-
c i en tos oc h en ta y nue ve . - El Juez d e
Primera In stancia , Migue l Ange l La-
rrosa Amante .- El Secretario .

Número 498 6

PRIMERA I NS'1'ANC I A
NUMERO I)O S I)E LORC A

Oon Migue l Ange l Larrosa Amante,
Juez de Primera Instancia número
llos de L orca .
En v irtud del pr esente , hago sab e r :

Que en es te Juzgado y con e l núme r o
94/86 se s iguen auto s de juic io ejecu-
t i vo a instanci a de don Pascual Nava-
rr o Mar tínez re presentado po r e l Pro-
c urador se ñor A ragón Vill odre, co n -
t r a doña Ma r ía d e l Mar Garc ía H er -
nánd ez, cuyo úl t imo domicili o conoc i -
do fue en esta c iudad ca lle F l orid a-
b lanca, nú nie r o 18 ; en dichos a utos,
por resolución de esta fec h a se ha
acor dad o da r traslado a l a citada de-
manda de la designación de Perito
efectuada por la par te co ntra r ia y ,
que ha r eca ído en la pe rsona de don
Franci sco Carrasco Gimeno, a los fi -
ne s previs tos en e l artícul o 1 . 484 de
l a Ley de Enjui c iamiento Civil y re-
querir a la misma para que, en térmi -
no de seis d ías presen te en la Secreta-
r ía de este Juzgad o los t ítulos de p ro-
p i e dad de los bi enes embargados, bajo
apercibimiento de suplirlo s a su cos-
ta .

Dado en Lorca, a nu eve d e mayo de
mil novecientos ochenta y nueve . - El
Juez de Primera Ins tanc i a, Mi gu e l
Ange l Larrosa Amante .- La Secreta-
ria .



Z .

Número 119 Mié rcoles, 24 de mayo d e 1989 Página 2707

Número 473 3

PRIMERA INSTANCIA
NUM E RO TRES I)E

CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el
Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número
Tres de Cartagena, en providencia de
~sta fecha, dictada en el expediente
de declaración de herederos seguido
en este Juzgado con el número 132/89
a instancia de doña María Méndez
Noguera, con motivo del fallecimien-
to de don Sebastián Méndez Urrea,
por medio del presente se cita a cuan-
tas personas pudieran estar interesa-
das en la herencia del referido cau-
sante, para que dentro del término de
treinta días, puedan comparecer en el
referido expediente y alegar lo que a
su derecho convenga .

Lo que se hace público a los efectos
procedentes en derecho .

Cartagena, 17 de abril de 1989.-
El Secretario, Francisco García Va-
lenzuela .

Número 4759

PRIMERA INSTANCIA
NUM ERO UNO DE LORCA

ED1CT 0

Don Miguel Angel Larrosa Amante,
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Lorca y su
partido .

llago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo con
el número 71/87 a instancia del Pro-
curador don Francisco Carrasco Gi-
meno, en nombre de Banco Hispano
Americano, S .A ., vecino de Lorca,
contra don Pedro José Gómez Sán-
chez y doña Juana Lópe•r, Ramos, ve-
cino de Lorca y con domicilio en Ala-
meda de Cervantes, edificio Orión,
6 .Q C, en reclamación de la suma de
851 .897 pesetas, y en los mismos se
ha acordado sacar a pública subasta
por término de veinte días, los bienes
que más adelante se indican .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
el próximo día catorce de julio del año
en curso y hora de las diez de su
mañana ; para la segunda subasta se
señala el día catorce de septiembre y
hora de las diez de su mañana ; para
la tercera subasta se señala el día
trece de octubre y hora de las diez de
su mañana, bajo las siguientes condi-
ciones :

1 .4 Para tomar parte en las su-
bastas, deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado el
veinte por ciento de su valoración, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

2 .á No se admi t irán po s turas que
no cubran las dos te r ceras partes de l
ava lúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3 .á Que l as car gas anterio res o
pre ferentes, s i las hubiere, quedarán
subsistentes, sin dest i narse a su ex-
tinci ón el precio del remate, qued a r i-
do los licitad ores subrogados en la
respon sabilidad d e l as mismas .

4 .á La segunda subasta se cc l e-
b rará con re b aja d e l veinticinco po r
c i ento de su av a lúo y la te r ce ra su -
basta , s in s uj ec ión a t ipo a lguno .

5 .á Desde e l anuncio hasta la ce l e-
bración d e la subasta púb lica p odrán
hacer se po s turas en pliego cerrado,
depos itando en la mesa del Juzgado,
jun to a aqu é l , e l vei nte por ciento de
la va l o ración o acompañando e l res-
guardo d e haberl a hecho en el es ta-
blecimiento d es tinado al efecto .

Los bienes objeto de subasta so n
los s iguiente s :

Rú stica . Trozo de t ier ra secano, r a-
dicante en l a diputación d e la Torre-
cilla , de e ste término , s itio de l a Casa
del A lp i che, de cab ida cuat ro celemi-
nes y veintinu eve c é ntimo s de o tro,
marc o de och o mil varas, equivalen-
tes a ve i nte área s . Inscrita al fol i o
152 , del tomo 1 . 676 , fin c a número
23 .859, in scripción 1 .á . Va l o r a da, a
efectos de subas ta , en tresc i e ntas mi l
pe setas .

Dado en Lo rca, a veintiuno de
abril de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Ju ez de Prime ra In s tan -
cia, Migu e l Angel Larrosa Amante .-
La Secretaria .

Número 4789

SALA 1)1+; LO CONTENCIOSO
AD MI N I S7' RATIVO DF. MU R C I A

Don Manue l Carrill o V i lla, Licen c i a-
do e n Derecho, Sec r e ta rio d e la Sa-
la de lo Contenc ioso-Administra ti -
vo de Murcia .

Por e l presente a n u n c i o que se pu -
blica rá en e l "Bo l et ín Oficia l de la
Reg i ón de Mur c ia" hace sabe r : Qu e
p o r e l Procurador do n Francisco J a-
vier Bereng u e r López, en nombre y
r epresen tación de doña Mar í a Lui sa
Pérez Má s, se ha interpuesto recurso
conte n c ioso- adm ini straL i vo co n tra
Consejería d e Adm ón . Públ ica e In -
terior d e la Comunidad Autó n o ma (le
Murcia, sobre r econoc irnien to de l coe-
ficiente número 5 .

Y en cumplimien to de l o p revenid o
en lo s artículo s 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Juri s dicc i ó n ,
se hace públi co, pa ra que s irva de eni-
pla zamiento , a las pe r so nas que, co n
arreg lo a los artícul os 29 ( párra fo 1 ,
apartado b) , y 30 de la ind i cada Ley
estén legitimadas como parte dema n -
dada y de las que tuvieren in te rés

directo en e l mantenimiento d e l a re-
so lución recurrid a y qui s i e r en inter-
venir en e l proc edimi ento como par te
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha s ido r e gistrado
bajo e l número 333 de 1989 .

llado en Murcia , a 4 de mayo de
1989 .- El Secretario , Manuel Carri -
llo Vi lla .

Níimero 4790

SALA DE 1 .0 CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la (le lo Contencioso-Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" hace sabe? : Que
por el Letrado don Blas Gómez Jime-
no, en nombre y representación de
doña María Victoria Ortega 1)íaz, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Excmo .
Ayuntamiento de Alguazas, sobre li-
quidaciones del impuesto sobre im-
puesto de incremento del valor de los
terrenos (Plus Valía) exp . 8900020 y
8900060 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley
estén legitimadas corno parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

[)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 331 de 1989 .

Uado en Murcia, a 4 de mayo de
1989 .= El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Núrnero 479 1

SALA UE LO CONTENCIOSO
AUMlN1S '1'NA ' 1'IVO DE MURCIA

I) un Manue l Carrillo Villa, Licencia-
(lo en Derecho, Secretario (le l a Sa -
l a de l o Con Le n c ioso- Adminis Lrat i -
vo d e Miirc ia .

Por e l presente anunci o q ue se pu-
blicará en e l 93oletín Ofic ia l de la
Región de Murcia" hace sabe i • : Que
p or don José Ruiz Jiniénez (Ma teria
de pe r sonal) se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo co n tra
e l h:xcmo . se ñ or Teniente G e n era l
Jefe del Estado M ayor , sobre ascenso
al e mpl eo de C apitán del Cuerpo de
Oficinas Militares .
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Y en cumplim iento de l o pre venido
en los a r t ícu los 60 y 64 de l a vigente
Ley reguladora de esta Jur isdicción ,
se hace público, para que s irva de e m -
pl arasniento, a l as pe rsona s que, con
arregio a : os artículos 29 ( párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley
estén legitimadas como parte dem a n -
dada y de las que tuvie r en interés
d i recto en el man tenimi e nto de l a re-
so lució n recurrida y quisieren in te r -
ven ir e n e l proc edim ien to como par te
coadyuvante de l a Admini st ración .

Dicho recurso ha s ido re g i s trad o
bajo e l número 335 de 1989 .

Dado e n Murcia , a 4 de mayo d e
1989 .- El Secre tario, Manu e l Carri -
llo V illa .

Número 4792

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMI N I STRA 'I'[VO llE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso-Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" hace saber: Que
por el Procurador don Juan Lozano
Campoy, en nombre y representación
de Victor Hernansáez de Dios, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra D . Cral . de Per-
sonal y Servicios del Ministerio de
Educación y Ciencia, sobre resolu-
ción de 27 de julio 88, que considera
no abonar gastos de viaje del recu-
rrente y familia en su viaje de regreso
a España .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

llicho recurso ha sido registrado
bajo el número 329 de 1989 .

Dado en Murcia, a 4 de mayo de
1 989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 4793

SALA D F. LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE M URC I A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso-Administrati-
vo de Murcia .

Por el pre sente a nunc i o que se pu -
b l icará en el "Bo letín Oficial de la
Re gión de Murcia " ha ce saber : Que
por el L etrado don Angel Ant oni o
García López, e n nombre y represen -
tación de A n i c eto Romero Torrano y
o tros, se ha interpuesto recurso co n -
tencioso - admini stra t ivo contra la Di -
rección General de la Policía sobre
petic ión de la indemnización por re s i -
d encia eventual .

Y en cumpl i miento de l o prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vi gente
Ley regulado ra de esta J urisd icc ión,
se hace público, para que si r va de em-
plazamien to , a las p e rsonas que, con
arre g l o a los ar t ícul os 29 ( párrafo 1,
apartado b ), y 30 de la i ndicada Ley
estén legitimad as como parte deman -
dada y de l as que tuvieren i n terés
d irecto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y qui s i e r en inte r -
venii• en e l procedimi ento como parte
coadyuvan te de la Admini stració n .

Dicho recur so ha s ido reg istrado
bajo e l número 327 d e 1989 .

Dado e n Murcia , a 2 de mayo de
1989 .- El Secretari o, M anue l Carri-
llo V illa .

Número 4794

SA LA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO ll E M U RC I A

Don Manue l Carri llo Villa, L icencia-
do en De r echo , Sec r e tario de l a Sa -
la de l o Contencioso Administrati -
v o de Murc ia .

Por e l presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de l a
Región de Mur c ia" hace saber : Que
por d on Alfonso Carr asco Sánchez, se
ha interpues to recurso contencioso -
admini s tra tivo contra e l Director G e-
neral de Se rvicios d e l Minis terio para
las Admin istraciones Públicas sobre
inc r emento prov isiona l de los habe-
res activos y pas ivos, Resol ución de
fecha 12 - 11 -88 de la MUNPAL .

Y e n cumplimien to de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 d e la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicc i ón ,
se hace público, pa ra que sirva de e m -
plazamiento , a las pe rsona s que , con
arreglo a los artículo s 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley
estén le gitimada s como parte d eman -
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de l a re -
solución recurrida y quisieren inter -
venir en el procedimiento c omo parte
coadyuvante de la Admini stración .

Dicho recurso h a s ido registrado
bajo el número 325 de 1989 .

Dado en Murcia, a 2 de mayo de
1989 .- El Secre tario , M anuel Carri -
llo Vi lla .

Número 4795

SALA DE LO CONTENCIOSO
A DM I N ISTRATIV O DE MU RC IA

Don M anue l Carrillo Vill a, Licencia-
do en Derecho, Secreta r io de la Sa-
l a de l o Contencioso-Adinin is trati-
v o d e Murcia .
Por e l presen te anunci o que se pu -

blica rá en el "Boletí n Oficial de la
Reg i ó n de Murc ia" hace saber : Que
por e l Procurador don José Augu sto
Ií ernández Foulquié , en nombre y re-
p resentac ión d e doña Marta G onzá lez
So l e r y doña Virg inia d e la Pue rta
Soler, se ha interpuesto recurso co n -
tenc ioso admini strativo con tra la Di-
rección Genera l de Servicio s d e l M i-
niste r io de 1̀' r a n spo rtes, Turismo y
Comunicac iones, Mad r id, sobre dene-
gación de au torización para la edifi-
caci ón de se i s vivie ndas en la Playa
d e Las Amoladeras , del término d e
Cartagena .

Y en cumplimiento d e lo prevenido
en los ar t ículos 60 y 64 de la vigente
Ley regu l adora de esta J u r isdi cción,
se hace público , para que s irva de em-
p l azamien to, a las personas que, con
a rreg lo a l os a rtículo s 29 ( párra fo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley
estén leg i t imadas como parte de man -
dada y de la s que tuvi eren i nterés
directo en e l mante nim iento de l a re-
so luc ión recurrida y qui s i eren inter-
venir en e l procedimiento como pa rte
coady uvante de la Adminis tración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el n úme r o 334 de 1 989 .

Dado en Murcia, a 5 de inayo d e
1989 .- El Secre tario , Manue l Carri -
llo Villa .

Número 4796

SALA llF. 1,0 CONTENCIOSO
ADM[NIS7'HA'PIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso-Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" hace saber: Que
por el Procurador doña Verónica Al-
caraz, en nombre y representación de
don Francisco Javier Asturiano Fer-
nández, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Comunidad Autónoma de Murcia,
versando el proceso sobre reconoci-
miento del nivel 26 de Complemento
de Destino .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley
estén legitimadas como parte deman-
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dada y de l as que tuvieren inter és
d irecto en el manten i m iento de la re-
solución recurrida y qu is ieren inter -
venir en e l procedimi ento como parte
coadyuvante de la Adm inis tración .

llicho r ecurso ha sido re gistrado
bajo e l número 330 de 1989 .

I)ado en Murcia , a 4 de mayo d e
1989 .- El Secretario , Manu e l Carri-
llo Villa .

Número 4797

S ALA D E LO CONTENC I OSO
AllMINIST RA TIVO DE M U R C I A

Uon Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa
la de lo Contencioso-Administrati-
vo de Murcia .
Por el presente anuncio que se pu-

blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" hace saber: Que
por don Hermilo García López se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Director Gene-
ral de Correos y Telégrafos, versando
el proceso sobre solicitud de comple-
mento específico de puesto de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a]os artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 336 de 1989 .

Dado en Murcia, a 4 de mayo de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 477 5

PRIM ERA INSTANCIA
NUMERO UNO D E

CARTAGENA

EDICT O

Don Jacinto Areste Sancho, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Cartage-
na .
1lago saber : Que en este Juzgado

se siguen autos de divorcio con el
número 236/83 a instancia de doña
Carmen Bermejo García, mayor de
edad, casada-separada, labores, con
domicilio en Plaza de Las Descalzas,
número 2-4, Casas del Sindicato, y
provista de D .N .I . número
22.789 .742, que estuvo representada
en turno de oficio por el Procurador
señor don Diego Frías Costa y defen-
dida por el Letrado Pedro Díez Sán-
chez, contra don Francisco Parrón

Ga r cía , mayor de edad , casado sepa
rado, con parade ro desconocido, el
cual no compa reció en los autos y fue
dec l arado en rebeldía, so bre divorcio,
por lo que se ha acordado po r medio
de prov i denc ia dictada en a u tz?s n ú -
mero 75/89 de esta m ismz, fecha ?a
notificació n de la sentenci a
te dispo s itiva dice :
, Fallo: "Que es timando en todas sus

p a rte s la demanda de di do; r ;o farm; i
lada por e l Procurador don D iego
Frías Costa en nombre y ;-Nrese n La-
ción de doña Carmer. F3 r :rmejo Gar-
cía, con tra don Francisco Y arrón C.; ar -
cía, de bo decretar y decreto d is u e l to
e l matr imonio por divo r cio de doña
Carmen Bermejo Garc ía y d on Fran -
ci sco Parrón Ga rcía, que contrajer on
matrimonio ca nónico e n C artage n a
ei día 24 de febrero de 1 966, insc r ito
a l to mo 4 , pág in a 5 3 de es te Registro
C ivil . Se decreLa la d i solución del r é-
g imen económico maf,rimon i al . Noti-
ficada y fi rme se anotará a l ma r gen
del ac ta de matrimon i o d e los cón yu -
ges y todo e llo s in hace r expresa con -
dena en l as co stas a nin guno d e l os
litigantes .

A s í por esta mi sentencia defini-
tivamente juzgando en prim era ins-
tancia la pronuncio , mando y firm o . "

En C artagena a 26 de abril de
1989 .- El Magis trado - Juez , Jacinto
Ares te Sancho.- La Secreta r ia J udi-
cial .

Número 4778

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE ALICANTE

EllIC'I' O

Doña Sonia Alic ia Chirinos Rive ra,
Magistrado - Juez d e Prime ra In s-
tancia número Uno de Alicante .
Por el presente, hace saber: Que e n

este Juzgado y e n el p roced imiento
sumar io del a r t í cu lo 13 1 de la Ley
Hipotecaria, tramitado con e l núme-
ro 169/86 , a ins tancia d e l a Caja d e
Ahorros de Alicante y Murc ia contra
Gregorio Solano Madrid, sobre efecti -
vidad del prés tamo hipotecario por
cuantía de 572 . 2 7 3 pese tas de pr inci -
pal, se ha seña lado para la venta en
pública subasta d e la finca h i pote-
cada que a l final se dirá , e l próximo
día 3 de oc tubre de 1989 a las 1 2 ho-
ras, en la Sal a Audi encia, bajo l as si-
guientes condicicnes :

l .a S e rvirá de tipo pa ra esta p r i
mera subasta la cantidad que s e dirá
y no se admi t irá po s tura a l guna que
sea inferi or a d icho tipo .

2 .1 Los auto s y la certificac i ón del
Registro a que se refiere l a reg la
cuarta del artículo 131 d e la Ley Hi -
potecaria , e s tán de man ifiesto en l a
Sec r e ta ría de l Juzgado, entendié n -
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car -
gas o gravámene s an teriores y lo s

prefer e n tes, si los hub i ere, a l crédi to
de la actora , continuarán subsisten-
tes, y que e l rematante l os acepta y
queda s ubrogado en la responsab il i -
dad de los mi s mos, sin de stinarse a s u
extinc i ón e l prec i o de l rema te .

3 . áE I remate podrá hacerse a ca-
;idad de ceder a un tercero .

4 .d Los que desee n tomar p a rte en
la subas ta deberán con s igna r previa-
m e n te, en l a mesa del Juzgado, una
cantidad en efecto correspondiente al
20 por 100 de l t i po señalado, tanto
para la primera subasta que se ce-
lebre como para la segunda si hub ie-
re lugar a ello , s in cuyo requis ito no
se r án ad m it idos ; y en e l supuesto de
lle gar se a Le rcerd subas ta , e l depós ito
se rá de l 20 por 100 por lo m enos de l
tipo fijado para la segunda subasta .

'Pambién, a instancias de la actora,
y en prevención de que no hub iere
pos to res, se ha acordado señalar para
e l remate de l a segunda, po r i gu a l
té r ► nino, e l pr óximo día 2 de novi em-
bre de 1989 a la s 12 h o ras, en e l m is-
mo lugar , con rebaja de l 25% de la
tasación de l os bienes que servirá de
tipo Y , p a ra e l supues to de que tam-
poc o hubiere pos tore s en la segunda
subas ta, se ha seña lado para e l rema-
te de la te r cera , s in sujeción a tipo , e l
próxim o día 29 de noviemb re de 1989
a las 12 h oras, en e l mismo lugar .

F inca hipotecada:

Número . 2 . Vivi enda en l a l .a
p lanta, s in con tar la de calle , de un
edific io en término de Mazarrón con
t ígu u al case rí o Pue rto d e Ma r . De
una s uperficie útil de 103'99 m2 . Sita
en la calle de San Juan .

Inscri ta en e l Reg istro de la Pro-
piedad de Totana a l to mo 1 . 194 , libr o
271 de M azarrón , fo lio 191, finca nú-
mero 2I . 326, inscripción 2 .a .

Va lorada en 923 . 000 pesetas .
Uado en A licante, a dieciócho d e

abril de mil novecien tos oche nta y
nueve.- E l Magistrado-Juez, Sonia
Ali c i a C hirinos Riv e ra .- El Secreta-
rio Judic ia l .

Número 4857

DI S`I'NI '1'O
SAN JAVIER

Cédula de citació n

Por la presen te se cita al den uncia-
do Fé li x Castejón Sánchez , que se ha-
lla en ignorado paradero , a fin de que
e l día 17 de julio próximo, a las 1 0'50
ho ras, comparezca an te e ste Juzgado
d e Dis trit,o, ca lle Luis Garay , 1 , al ob-
jeto de as i stir a l a ce l ebración del ju i-
cio de fa ltas número 361 de 1988 qu e
sobre lesiones t endrá lugar e l día y
hora anteriormen te e xpresados, ad -
virtiéndo le que s i no comparece le pa-
rará e l perjuicio a que haya lugar en
Derecho .

San Javier, a 9 de mayo de 1989.-
El Secretari o .
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IV. Administración Loca l
A Y UNT AMI EN TO S :

Número 497 3

M U R C I A

Contratación de obras

Objeto . La contratación mediante
concierto directo del proyecto de obras
relativo a «Alcantarillado junto a carre-
tera MU-300 en el barrio del Colmenar
de Torreagüera», estas obras se encuen-
tran subvencionadas dentro del Plan de
Equipamiento Colectivo/89» .

Tipo de licitación . 15 .408 .415 pesetas .

Plazo de ejecución . Sei s me se s .

íntegramente, se compromete a su reali-
zación con arreglo a las cláusulas del
mencionado Pliego de Condiciones, pro-
poniendo como precio de ejecución la
cantidad de . . . pesetas (en letra) . Dicha
cifra representa el . . . 0Io de baja sobre el
presupuesto . Fecha y firma del propo-
nente» .

El Teniente de Alcalde de Hacienda y
Empleo .

Número 481 9

CARTAGENA

EDICTO

da Ley del Suelo y concordantes de su
Reglamento de Gestión, con la adverten-
cia de que, de no hacer uso de este dere-
cho en el plazo señalado, e l proyecto de
reparcelación será redactado de oficio
por el Ayuntamiento (artículo 98,3 b)
Ley del Suelo y 107 del Reglamento de
Gestión), con cargo a los propietarios
(artículo 122,1 c) Ley del Suelo y 100 del
Reglamento de Gestión) .

Lo anterior se entiende sin perjuicio
de la facultad de todos los propietarios
de la unidad de renunciar a la reparce-
lación, en cuyo caso deberán expresarlo
así mediante escrito firmado por todos
los afectados y presentado en este Ayun-
tamiento dentro del citado plazo de tres
meses .

Clas ificación exigida . Grupo E- 1 , ca -
tegoría d .

Presentación de plicas . Hasta las do-
ce horas del día en que finalice el plazo
de diez días hábiles a partir del siguiente
al de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en el Servicio de Contrata-
ción (caso de ser sábado se realizará el
inmediato día hábil) .

Apertura de plicas . A las doce horas
del día siguiente al anteriormente seña-
lado, en la Casa Consistorial .

Pliego de Condiciones . Igualmente se
expone al público por plazo de ocho días
a contar de la publicación del presente
anuncio el Pliego de Condiciones apro-
bado por la Comisión de Gobierno en
sesión del día 18 de mayo de 1989, que
ha de regir en la contratación de las
obras objeto de la presente convocato-
ria .

Expedient e . Se encuentra de manifie s-
to , para su examen, en el Ser vicio de
Contratac ión .

Modelo de proposición .
« Don . . ., vecino de . . ., con domicilio

en . . ., número . . ., con carnet de identidad
número. . ., expedido en . . ., a . . . de . . . de
19 . . ., en nombre propio (o en represen-
tación de . . ., como . . ., conforme acredi-
to con poder notarial declarado bastan-
te), enterado del anuncio publicado ofi-
cialmente y del Pliego de Condiciones
Jurídicas, Facultativas y Económi-
co-Administrativas con destino a la con-
trata convocada por el Excmo . Ayunta-
miento de Murcia, para la ejecución de
las obras relativas al proyecto técnico pa-
ra . . ., cuyo contenido conoce y acepta

Por acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia de fecha nueve de
abril de mil novecientos ochenta y siete
(«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 14-4-87) fue aprobado definitiva-
mente el P lan General Municipal de Or-
denación de Cartagena, que contiene la
delimitación de la unidad de actuación
número 4 del barrio de la Concepción,
Cartagena, cuya delimitación es la si-
guiente : al Norte, carretera del Portús ;
al Oeste, con campo de fútbol ; al Sur,
límite de suelo urbano ; y al Este, barria-
da de la Guachara .

En dicho acuerdo se prevé como sis-
tema de actuación urbanística el de coo-
peración, por lo que para establecer una
equitativa distribución de los beneficios
y cargas derivados del planeamiento en-
tre los propietarios afectados por la ac-
tuación urbanística proyectada, procede
legalmente iniciar expediente de reparce-
lación .

A tal efecto, se requiere a los propie-
tarios afectados por la actuación urba-
nística proyectada, procede legalmente
iniciar expediente de reparcelación .

A tal efecto, se requiere a los propie-
tarios de fincas situadas dentro de los lí-
mites de la unidad de actuación, para
que dentro de tres meses a partir de la
publicación del presente edicto, presen-
ten el correspondiente proyecto de repar-
celación, formulado al menos por los dos
tercios de los propietarios de la referida
unidad de actuación, que representen
asimismo, como mínimo, el 80 % de la
superficie reparcelable (artículo 98,3)
Ley del Suelo y 106 del Reglamento de
Gestión), y con sujeción a los criterios
establecidos en el artículo 99 de la cita-

Para conocimiento de los interesados
y general, deberá tenerse en cuenta que
la iniciación del expediente reparcelato-
rio lleva consigo legalmente la suspen-
sión de licencias de parcelación y edifi-
cación en el ámbito de la unidad hasta
que sea firme en vía administrativa el
acuerdo de aprobación de la reparcela-
ción (artículo 98,2 Ley del Suelo y 104
del Reglamento de Gestión) .

Cartagena a 11 de abril de 1988 .-El
Alcalde, P .D., José Láiz Vivo .

Número 4906

VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

EDICT O

Presentadas que han sido las cuentas
siguientes :

-General del Presupuesto y Adminis-
tración del Patrimonio de los ejercicios
1987 y 1988 .

-De Valores Independientes y Auxi-
liares del Presupuesto de 1987 y 1988 .

-Trimestrales de 1987 y 1988 ;

de este municipio y dictaminadas por la
Comisión de Cuentas, quedan expuestas
al público, juntamente con el expedien-
te, justificantes y dictamen correspon-
diente, en la Secretaría Municipal por
término de 15 días ; a fin de que, duran-
te dicho plazo, y ocho días más, los ha-
bitantes del término municipal puedan
formular, por escrito, los reparos y ob-
servaciones a que haya lugar .

Villanueva del Río Segura a 2 de ma-
yo de 1989.-El Alcalde .
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Núme r o 4785

MURC IA

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 27 de abril de 1989,
adoptó los siguientes acuerdos que re-
quieren su publicación .

,k pr o ba c ión de fin itiva del pr oyecto d e

Plan E spec ial de R e forma Interi or de

Algezares .

como cualquier otro recurso que se esti-
me conveniente .

Murcia, 5 de mayo de 19 8 9 . --E! T ~ -

niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 478 7

MURCIA

ANUNC i O

nistrativo, conforme al artículo 237 .1 del

Texto Refundido de la Ley del Suelo, en

relación con la Ley de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, previo el de

reposición del artículo 52 de esta última

Ley, ante el Ayuntamiento, en el plazo

de (1) un mes desde la aparición del pre-

sente anuncio en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia», así como cual-
quier otro recurso que se estime conve-

niente .

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 27 de abril de 1989, acor-
dó aprobar definitivamente el proyecto
de Plan Especial de Reforma Interior de
Algezares, en los mismos términos de su
aprobación provisional .

Contra el acuerdo transcrito, que tie-
ne carácter definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, conforme al ar-
tículo 237 .1 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, previo el de reposición del artículo
52 de esta última Ley, ante el Ayunta-
miento, en el plazo de un mes, desde la
aparición del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», así
como cualquier otro recurso que se esti-
me conveniente .

Aprobación definitiva del proyecto de
Modificación del Plan Parcial "Montea-
zahar" de Beniaján, relativa a cambio de
adjudicación de volúmenes entre las par-
celas S-1 y P-11, comprendidas en el

mismo .

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada en la citada fecha, acordó
aprobar definitivamente el proyecto de
Modificación del Plan Parcial "Montea-
zahar" de Beniaján, relativa a cambio de
adjudicación de volúmenes entre las par-
celas S-1 y P-11 comprendidas en el mis-
mo, en los mismos términos de su apro-
bación provisional .

Contra el acuerdo transcrito, que tie-
ne carácter definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, conforme al artícu-
lo 237 .1 del Texto Refundido de la Ley
del Suelo, en relación con la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, previo el de reposición del artículo

52 de esta última Ley, ante el Ayunta-
miento, en el plazo de un mes, desde la
aparición del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», así

Aprobac i ó n del p royec t o de obras d e l

Jardín de la Pó l vo ra .

El Pleno de la Corporac i ón , ha apro-

bado en su reunión del día 27 de abril
d e 1 989 , e l proyecto básico y de ejec u -

c i ón pa ra la apertura de ; Jardín de la
Pálvora .

Lo que se h ace público para gen eral
conocimiento , pudiendo los i n te r esado,
formular contra di c ho a c uerd o ante es-
t e Ayuntamiento , recurso de repo si ci ón ,
pr ev io a la vía contencioso-administra-
tiva, en el plazo de un me s a contar del
siguiente día a la publicación de este
anu ncio e n e l «Bo letín Oficial de l a Re-
g ión de Mur cia», as í como cualqui er
o t ro que e s timen per t i n ent e .

Mur cia, 4 de inayo d e 1989.--E! Te-
n iente Alcalde de Urbani s mo .

Número 478 8

MURCIA

A NU N C I O

Aprobación definitiva del proyecto de
urbanización de la Unidad de Actuación
18 del Estudio de Detalle La Alberca-1 .

El Pleno de la Corporación en sesión
ce lebrada el d í a 27 de l pasado mes de
abril , a cordó aprobar definitivam ente el
proye c to d e urban iza c i ó n de la Un idad
de Ac tuac i ón i ~ de l Estudio de Deta l le
La Alberca-1, tan to en su parte de obra
civi l como de electrificació ❑ y alumbra-
do, redactado por los servicios técnicos
municipales, y que l im ita : al Norte, v i al
en proyecto; al Sur , Unidad de A c tua -
ción IV y zona lc ; al Este, entronque del
futuro desvío Ctra . de El Palmar y al
Oes te, Unidad de A c tuac i ón II de l mis-
mo Estudio de Detalle .

Contra el acuerdo transcrito, podrá
interponerse recurso contencioso-admi-

Murc ia, 4 de mayo de 1989 .-El Te-

nie n te Alcalde de U rban i smo .

Númer o 4800

VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

EDICT O

De co n fo rmidad con lo di spuesto en

los artículos 1 12 .3 de la Ley 7/1985, de

2 de abril , Reguladora de la s Ba se s de

R égimen Local , y 446 .1 del Texto Refun -

dido de las D isposiciones Legales V igen-

t es e n Materia de Régimen Local, apro-

bado po r Real Decreto Legislativo

78 1 ! 1986, de 18 de ab ri l , se expone al

público, duran t e quince días hábile s, el

Presupu es to Muni c ipal de 1989, inicial-

ment e aprobado, con objeto de que los

in teresados puedan presentar las recla -

maciones y sugeren cias que es timen

oportuna s ,

Vil lanu ev a del Río Segura, 28 de ab r il

de 1989 .-E l Alcalde, Francisco José
Ortiz Góm ez .

Número 4825

MURCIA

E D I C T O

Nabiendo sol i c itado do ña María Do-

lores Moreno Sán c hez, li cenc ia para la

apertura de envase de pimentón (e xpe-

diente 554 /89), en C/ . San Juan , n ° 9 ,

Alquerías , se abre información públi c a

para que, en plazo de diez días, puedan

formularse alegacione s por aquella s per -

sonas que se con s ideren afectadas .

Murcia, 3 de mayo de 1989 .-El Te-

niente de Alcalde, Vicepresidente de l

Consejo de Geren cia .
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Número 503 0

FO R TUN A

Conforme a lo previsto en la base sex-
ta de la convocatoria de pruebas selecti-
vas para cubrir una plaza vacante de
Guardia de la Policía Local, se anuncian
los extremos que seguidamente se expre-
san en relación con la convocatoria d e
que se trata :

a) Composición del Tribunal califi-
cador :

Presidente . Titular, don Clemente
Hernández Vinader, Alcalde Presidente
del Ayuntamiento ; suplente, don Anto-
nio Alacid Fernández, Concejal .

Vocales :
1 . Representante del Profesorado Ofi-

cial . Titular, don José Antonio López
Espinosa ; suplente, don Guillermo Vi-
nader López .

2 . Técnico o experto . Titular, don An-
tonio Francisco López Brocal ; suplente,
don José Enrique Gil Carrillo .

3 . Representante de la Comunidad
Autónoma. Titular, doña María Dolo-
res Martín-Gil García ; suplente, don
Juan Martínez Gil .

4 . Don José Illueca Hidalgo, Secreta-
rio del Ayuntamiento, y don José Rafael
León Albert, Arquitecto Técnico Mu-
nicipal, titular y suplente, respectiva-
mente .

Secretario del Tribunal . Titular, don
Enrique Pastor Seller, Asistente Social
del Ayuntamiento ; suplente, doña Ma-
ría Teresa Gil Carrión, Asistente Social
del Ayuntamiento .

b) Primer ejercicio de la oposición . Se
celebrará en el Polideportivo a las diez
horas del día catorce de junio del año en
curso, debiendo los aspirantes presentar-
se provistos de camiseta, pantalón de-
portivo y zapatillas, y, previamente, e l

V. Otras

día 5 de junio próximo, a las once de la

mañana, acudir a la Casa Consistorial,

locales provisionales de la calle .Manuel

de Falla, número uno, para ser tallados,
conforme previene la b ase séptima de la
convocatoria .

c) Con arreglo al sorteo oportunamen-
te celebrado, los aspirantes, en aquellos

ejercicios que no se puedan realizar con-

juntamente, actuarán por orden alfabé-

tico de apellidos, siendo el primero en

hacerlo don Julián Lozano Herrero .

Fortuna a 10 de mayo de 1989.-E1

Alcalde, Clemente Hernández Vinader .

Númer o 509 9

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por don Francisco Vera Riquelme, se

ha solicitado licencia de apertura para es-

tablecer la actividad de café-bar con mú-
sica ambiental con emplazamiento en

Avenida Generalísmo, edificio Godoy .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-

tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-

creto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,

a fin de que quienes se consideren afec-

tados de algún modo por la actividad de

referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del

Ayuntamiento, las observaciones perti-

nentes, durante el plazo de diez días há-

biles .

San Pedro del Pinatar a 12 de mayo

de 1989 .-El Alcalde .

Disposiciones y

Número 503 2

AGU I LA S

EDICT O

Por este Ayuntamiento de Aguilas ha
sido acordada la aprobación inicial de la
modificación de las tarifas de la orde-
nanza fiscal de la tasa por abastecimiento
de aguas a domicilio que entrará en vi-
gor el día 10 de julio de 1989 .

El respectivo expediente, así como los
antecedentes y justificantes, quedan ex-
puestos al público, durante el plazo de
treinta días, que se contarán a partir del
siguiente de la inserción de este edicto en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», dura nte cuyo término podrán pre-
sentarse reclamaciones y observaciones,
que se entenderán desestimadas si trans-
curren otros treinta días más sin resolu-
ción expresa, de conformidad con el ar-
tículo 188 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril y demás disposi-
ciones legales .

Aguilas a 16 de mayo de 1989.-El
Alcalde .

Número 506 0

RI C O T E

EDICT O

Presentadas que han sido la Cuenta
General del Presupuesto Municipal,
Cuenta de Administración del Patrimo-
nio, Cuenta de Valores Independientes
y Auxiliares del Presupuesto, acompa-
ñadas de la Liquidación del Presupues-
to Municipal, todas ellas correspondien-
tes al ejercicio de 1988, quedan expues-
tas al público, juntamente con el expe-
diente, justificantes y Dictamen de la Co-
misión Especial de Cuentas, en la Secre-
taría Municipal, por término de quince
días ; lo cual se anuncia a los efectos del
número 3 del artículo 460 del R .D.L .
781/86, de 18 de abril, y a fin de que,
durante dicho plazo y ocho días más, los
habitantes del término municipal puedan
formular, por escrito los reparos y ob-
servaciones a que haya lugar .

Ricote a 13 de mayo de 1989.-E1 Al-
calde, Jesús Miñano Torreno .

Anuncios
Número 5027

FEDERACION DE TIRO CON ARCO
MURCIA

Asamblea General d e la Fed e ra c ión de
Tiro con Arco

El próximo día 20 de junio, se

celebrará la Asamblea General ordina-
ria de la Federación de Tiro con Arco

de la Región de Murcia, de conformidad
con el artículo 15-B de los Estatutos de

la misma, en el local de la Federación de

Judo, calle de San Pedro número 18-1 °

de Murcia a las 18 horas en primera con-
vocatoria y 18,30 horas en segunda .

Entre los puntos del orden del día fi-
guran: Memoria del año 1988, presen-
tación de cuentas del mismo año, pro-
yecto-presupuesto para 1989, aprobación
de calendarios y propuestas de los miem-
bros de la asamblea .

Murcia a 18 de mayo de 1989.-El
Presidente y Junta Directiva .


